
SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC-1J-DJC-G-10 0 f o 35 2 1 

PEDRO SOLINES CHACON 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

     

  

  | 

] QUE el 14 de abril de 2010, se ha otorgado ante la Notaria Sexta del cantón Guayaqpil, la escritura pública de 
aumjehto de capital y reforma del estatuto de la compañía ESTACIÓN DE SERVICIOS Ell PIBE S. A. ELPIBE; 

J QUE la señora Sandra Granizo Traverso, en su calidad de Gerente General, de la ráferida compañía, con el 

  

patrpfinio de la abogada Pamela Garay de Hidalgo, ha presentado copias de dicha escriturg; la misma que reúne los 
requig los de ley; 

| | QUE el Departamento de Inspección de Compañías, ha emitido informe favorable NH. SC.ICI.DDI.G.10.0401 
de 1| dk junio de 2010, con el que procede a ampliar el informe de Inspección No. SC.ICt.$DI.G.10.0325 de 12 de 
mayp| He 2010, para la aprobación solicitada; 

| ¡QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable No. SCRJ-DJC-G-10-0588 de 2 
de jurlo de 2010, para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones que le otorga la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento del capital suscrito de la cofhpañía ESTACIÓN DE 
SERMICIOS EL PIBE S. A. ELPIBE, por MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

JARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Sexta del cantón Guayaquil, al fhargen de la matriz de la / 
Wa pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 

escrit Fa pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y de 7 

deberd entregarse a este Despacho. 

UMPLIDO, vuelva el expediente. 

OMUNIQUESE.- DADA y firmada $ j ta de Compañías, en Guayaquil a — 23 200    
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